
COMUNICACION   Nº    5468
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

            El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  que  a  través  de  la  Secretaría

correspondiente,  informe  en  un  plazo  de  quince  (15)  días,  en el  marco  de  lo

dispuesto  por  Ordenanza  Nº  11.412,  artículos  1º  y  2º,  que  establece  la

obligatoriedad de ofrecer un listado o carta de menú en bares, restaurantes, cafés,

confiterías y todo negocio afín, con tipología Braille para personas no videntes, ¿qué

acciones  de  difusión  realiza  o  ha  realizado  el  D.E.M.  para  favorecer  la

implementación de listado o carta de menú en Braille y escritura macrotipo?

SALA DE SESIONES, 23 de abril de 2014.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01075571-8 (N).-
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